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PROPOSICIÓN NO DE LEY

En trámite

7L/PNL-0270 Del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
proyecto piloto en Tacoronte en 2011 de crecimiento 
social y económico.

(Registros de entrada núms. 5.189 y 5.259,
de 3 y 9/11/10, respectivamente.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 
de noviembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 2.- Proposiciones no de ley

	 2.1.- Del GP Coalición Canaria (CC), sobre proyecto 
piloto en Tacoronte en 2011 de crecimiento social y 
económico.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la proposición no de ley de referencia, según escritos de 
presentación y de rectificación, ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento y su tramitación ante el 
Pleno.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de noviembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 El Grupo Parlamentario de Coalición Canaria, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 174 y 
siguientes del Reglamento del Parlamento, presenta la 
siguiente proposición no de ley de apoyo a la puesta en 
marcha de un proyecto piloto de carácter urbano, social, 
turístico, económico y cultural en Tacoronte con motivo 
de su centenario como Ciudad (en 2011), única ciudad de 

Canarias que recibió dicho título de ciudad hace ahora un 
siglo durante la visita del Rey Alfonso XIII a las islas, a 
instancias de la diputada D.ª Dulce Xerach Pérez, para su 
tramitación ante el Pleno de la Cámara.

Exposición de motivos

	 En primer lugar procede mencionar la justificación de 
esta proposición no de ley: la misma se justifica en un 
hecho histórico: Tacoronte fue la única ciudad de Tenerife 
que recibió en 1911 el título de ciudad. Por tanto procede 
esta diferenciación y conmemoración que se propone por 
motivos históricos.
	 Por otro lado, la crisis económica no nos permite 
pensar en conmemoraciones estrictamente festivas como 
a la vieja usanza, sino que nos obliga a buscar nuevas 
formas de celebrar relevantes hechos históricos como 
este, nuevas fórmulas de trabajo político.
	 Como propuesta piloto que puede extenderse a 
todo el norte de la isla paulatinamente, con similares 
características históricas, sociales y paisajísticas, 
	 Se propone:
	  1.- No olvidar este centenario ni su importancia 
histórica.
	 2.- Con motivo de la conmemoración de dicho 
centenario del nombramiento de Tacoronte con el 
título de Ciudad por el Rey Alfonso XIII en 1911, la 
realización de las acciones necesarias para conseguir la 
consideración en la isla y fuera de nuestras fronteras de la 
ciudad de Tacoronte en su centenario como ciudad (2011) 
como una ciudad-campo para vivir, teniendo en cuenta 
los valores ancestrales del lugar y promocionándolos 
adecuadamente, así como teniendo en cuenta también 
los aspectos sociales, medioambientales y económicos 
especiales de Tacoronte.
	 Justificación:
	 Durante el boom de la construcción previo a esta 
crisis, la obsesión por el crecimiento llevó a muchos 
ayuntamientos de la isla, prácticamente a casi todos, a 
descuidar otros tipos de ingresos económicos posibles, a 
descuidar, por falta de tiempo y por la velocidad que la 
vida llevaba entonces, aspectos cruciales para la vida de 

7L/PE-3108 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María Belén Morales Cabrera, del 
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los habitantes de ciudades pequeñas. Ahora la crisis y el 
estallido de la burbuja inmobiliaria nos hacen girar hacia 
nuevos modelos urbanísticos más sostenibles.
	 En lugar de volver a intentar crecer a golpe de ladrillo 
y de intentar la atracción de cadenas y franquicias, 
proponemos resaltar lo que hace diferente a Tacoronte, lo 
que Tacoronte ya tiene, en el año de su centenario como 
ciudad. 
	 En alianza con los productores de vino para potenciar la 
marca local en el mismo sentido en el que se ha avanzado 
en los últimos años, desde que Adán Martín pusiera en 
marcha la unión de todos ellos a finales de los años 80, 
y en alianza con los agricultores y con los comerciantes 
de Tacoronte, proponemos diseñar un modelo alternativo 
de desarrollo, donde el mercado y el comercio local se 
conviertan en el punto neurálgico de la ciudad. Esta 
alianza propone convertir a Tacoronte en un referente 
para toda Canarias y fuera de nuestras fronteras en la 
recuperación del placer (y la salud) de la buena comida 
entre la creciente popularidad de otras tendencias que 
olvidan la identidad. 
	 En alianza con los ciudadanos proponemos también 
convertir a Tacoronte en un referente de ciudad- campo 
donde la mejora continua del paisaje sea posible incluso 
en tiempos de crisis con necesarias pero sencillas 
acciones de microurbanismo de bajo coste. 
	 Entre otras concretamos nuestra propuesta en las 
siguientes acciones low-cost que pueden ser asumidas 
por unas administraciones públicas sometidas a estrictos 
controles presupuestarios y a un régimen de austeridad:
	 - Impulsar y ayudar al comercio local como alternativa 
a las franquicias y como apuesta por la identidad de 
Tacoronte.
	 - Promover espacios verdes urbanos y semiurbanos 
para los peatones que unan diferentes zonas de la ciudad 
con los núcleos más comerciales y de ocio a través de 
estrategias de intervención en el paisaje de bajo coste 
pero alta sensibilidad que mejoren el entorno urbano y la 
unión con el paisaje agrícola.
	 - Cambiar el modelo turístico: y comenzar en Canarias 
un tipo de nuevo turismo de ciudad-campo a camino 
entre el turismo rural, y el turismo de zonas históricas y 
culturales.
	 - Mejorar la accesibilidad peatonal por toda la ciudad.
	 - Mejora e incremento de los parkings y las zonas de 
parking a las zonas comerciales tradicionales.
	 - Restaurar los caminos antiguos que conectan 
Tacoronte con los pueblos colindantes. 

	 - Rehabilitar y reutilizar el patrimonio histórico 
municipal en desuso.
	 - Apoyar la gastronomía local y la cultura del vino y de 
la música popular.
	 - Apoyar nuevas formas de turismo que permitan a los 
visitantes participar y vivir la realidad de Tacoronte de 
manera real.
	 - Apoyar el acceso a la ciudad con transportes limpios.
	 - Apoyar el uso local total en todo el municipio de las 
energías renovables pero rentables al alcance de todos los 
ciudadanos, como valor turístico promocional y como 
estímulo a la responsabilidad de todos de cara al futuro 
del lugar donde vivimos.
	 - Incrementar la vegetación frondosa y natural de la 
ciudad.
	 - Mejorar la conexión de la ciudad con la costa para el 
disfrute de todos los ciudadanos y visitantes.
	 Todas estas acciones mencionadas son posibles de 
desarrollar en una época de crisis como la actual porque 
todas ellas pueden hacerse con bajo coste. No aprovechar 
este centenario para demostrar que es posible sería 
dejar pasar una oportunidad. Y todas ellas conseguirían 
una mejora de la calidad de vida de los ciudadanos de 
Tacoronte y un incremento de los visitantes que ayudaría 
a mejorar la economía de la ciudad.
	 Se propone por todo lo expuesto, como texto de la 
proposición no de ley el siguiente:

Texto

	 1.- Instar al Gobierno de Canarias a la puesta en 
marcha de un proyecto piloto en Tacoronte en 2011, de 
manera coordinada con el ayuntamiento, que revitalice 
su economía haciendo hincapié en el desarrollo de la 
innovación, creatividad y sostenibilidad en el marco de 
su centenario como ciudad.
	 2.- Instar al Gobierno de Canarias a que inste al 
Gobierno del Estado español a la inclusión de esta 
conmemoración en las acciones a financiar por la 
Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales para 
conseguir la financiación necesaria para las acciones 
low-cost propuestas de mejora del paisaje y la identidad 
de Tacoronte durante su centenario, pero con la mente 
puesta en que estas acciones pueden mejorar el futuro no 
solo de Tacoronte sino de todo el norte de Tenerife.
	 Canarias, a 27 de octubre de 2010.- El portavoz, José 
Miguel Barragán Cabrera.
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En trámite

7L/PO/C-1236 De la Sra. diputada D.ª Dulce Xerach 
Pérez López, del GP Coalición Canaria (CC), sobre puntos 
de recarga para coches eléctricos e híbridos, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 5.190, de 3/11/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 
de noviembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión

	 4.1.- De la Sra. diputada D.ª Dulce Xerach Pérez 
López, del GP Coalición Canaria (CC), sobre puntos de 
recarga para coches eléctricos e híbridos, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Industria, Comercio y Consumo.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de noviembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Dulce Xerach Pérez, diputada de Coalición 
Canaria, al amparo de lo dispuesto en el artículo 170, 
siguientes, formula la siguiente pregunta para su 
respuesta en comisión a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Industria y Comercio.

Pregunta

	 En relación con la promoción del uso del vehículo 
eléctrico, ¿existen planes en su consejería en relación 
con el apoyo al fomento de puesto en marcha de un plan 
de diseño, pruebas y despliegue de una red de puntos de 
recarga para coches eléctricos e híbridos enchufables en 
las estaciones de servicio de las islas?
	 Canaria, a 2 de noviembre de 2010.- La diputada, 
Dulce Xerach Pérez.

7L/PO/C-1237 De la Sra. diputada D.ª Dulce Xerach 
Pérez López, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
fomento de sustitución de la flota de vehículos a flota 
sostenible, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 5.191, de 3/11/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 
de noviembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión

	 4.2.- De la Sra. diputada D.ª Dulce Xerach Pérez 
López, del GP Coalición Canaria (CC), sobre fomento 
de sustitución de la flota de vehículos a flota sostenible, 
dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y 
Comercio.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Industria, Comercio y Consumo.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de noviembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Dulce Xerach Pérez, diputada de Coalición 
Canaria, al amparo de lo dispuesto en el artículo 170, 
siguientes, formula la siguiente pregunta para su 
respuesta en comisión a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Industria y Comercio.

Pregunta

	 En relación con la promoción del uso del vehículo 
eléctrico, ¿existen planes en su consejería en relación 
con el apoyo al fomento de sustitución de la flota de 
vehículos actual a una flota sostenible?
	 Canaria, a 2 de noviembre de 2010.- La diputada, 
Dulce Xerach Pérez.

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN
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7L/PO/C-1238 De la Sra. diputada D.ª Dulce Xerach 
Pérez López, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
rehabilitación del paisaje para mejorar la imagen 
turística, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.

(Registro de entrada núm. 5.192, de 3/11/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 
de noviembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión

	 4.3.- De la Sra. diputada D.ª Dulce Xerach Pérez López, del 
GP Coalición Canaria (CC), sobre rehabilitación del paisaje 
para mejorar la imagen turística, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la 
Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto 
en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de noviembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Dulce Xerach Pérez, diputada de Coalición 
Canaria, al amparo de lo dispuesto en el artículo 170, 
formula la siguiente pregunta para su respuesta oral 
en comisión al Excmo. Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio ambiente.

Pregunta

	 ¿Qué acciones de las que acomete su consejería en 
relación a la rehabilitación del paisaje pueden ayudar a 
mejorar la imagen turística de las islas?
	 Canaria, a 2 de noviembre de 2010.- La diputada, 
Dulce Xerach Pérez.

7L/PO/C-1239 Del Sr. diputado D. Inocencio 
Hernández González, del GP Socialista Canario, sobre 
adaptación del subsector avícola a la Ley de Bienestar 
Animal, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.

(Registro de entrada núm. 5.205, de 4/11/10)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 
de noviembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

	 4.- Preguntas orales en comisión

	 4.4.- Del Sr. diputado D. Inocencio Hernández 
González, del GP Socialista Canario, sobre adaptación 
del subsector avícola a la Ley de Bienestar Animal, 
dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Medio Ambiente.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 
170 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su 
tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de noviembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Inocencio Hernández González, diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 175 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la 
comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cómo está adaptando la consejería el subsector 
avícola a la Ley de Bienestar Animal?
	 Canarias, a 2 de noviembre de 2010.- El diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, Inocencio 
Hernández González.

7L/PO/C-1240 Del Sr. diputado D. Inocencio 
Hernández González, del GP Socialista Canario, sobre 
aplicación de la Estrategia para la Ganadería, dirigida 
al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Medio Ambiente.

(Registro de entrada núm. 5.206, de 4/11/10)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 
de noviembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión

	 4.5.- Del Sr. diputado D. Inocencio Hernández 
González, del GP Socialista Canario, sobre aplicación de 
la Estrategia para la Ganadería, dirigida al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
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admitir a trámite la pregunta de referencia y su 
tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de noviembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Inocencio Hernández González, diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 175 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente, para su respuesta oral ante la 
comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cómo está aplicando la consejería la “Estrategia 
para la Ganadería en Canarias”?
	 Canarias, a 2 de noviembre de 2010.- El diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, Inocencio 
Hernández González.

7L/PO/C-1241 De la Sra. diputada D.ª María Eulalia 
Guerra de Paz, del GP Socialista Canario, sobre pérdida 
de puestos de trabajo en la empresa de Carburos 
Metálicos, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 5.207, de 4/11/10)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 
de noviembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión

	 4.6.- De la Sra. diputada D.ª María Eulalia Guerra 
de Paz, del GP Socialista Canario, sobre pérdida 
de puestos de trabajo en la empresa de Carburos 
Metálicos, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Industria y Comercio.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Empleo y Nuevas Tecnologías.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 

Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de noviembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Eulalia Guerra de Paz, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 175 y concordantes del Reglamento 
del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio, para su 
respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cómo valora su consejería la pérdida de más de 
cien puestos de trabajo entre directos e indirectos en la 
empresa de Carburos Metálicos en su división sanitaria 
y de laboratorio para la producción y manipulación de 
oxígeno en las terapias respiratorias domiciliarias en 
Canarias, por la pérdida del contrato con el Gobierno 
de Canarias para esas terapias?
	 Canarias, a 4 de noviembre de 2010.- La diputada 
del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Eulalia 
Guerra de Paz.

7L/PO/C-1242 De la Sra. diputada D.ª María Eulalia 
Guerra de Paz, del GP Socialista Canario, sobre pérdida 
de peso industrial de la empresa Carburos Metálicos, 
dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Industria y 
Comercio.

(Registro de entrada núm. 5.208, de 4/11/10)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 
de noviembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión

	 4.7.- De la Sra. diputada D.ª María Eulalia Guerra de 
Paz, del GP Socialista Canario, sobre pérdida de peso 
industrial de la empresa Carburos Metálicos, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Industria y Comercio.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Industria, Comercio y Consumo.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de noviembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.
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A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Eulalia Guerra de Paz, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 175 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Empleo, Industria y 
Comercio, para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cómo valora su consejería la pérdida de peso 
industrial de la empresa Carburos Metálicos y su 
repercusión en el sector en Canarias?
	 Canarias, a 4 de noviembre de 2010.- La diputada 
del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Eulalia 
Guerra de Paz.

7L/PO/C-1243 De la Sra. diputada D.ª María Eulalia 
Guerra de Paz, del GP Socialista Canario, sobre la 
empresa adjudicataria para las terapias respiratorias 
domiciliarias, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 5.209, de 4/11/10)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 
de noviembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión

	 4.8.- De la Sra. diputada D.ª María Eulalia Guerra 
de Paz, del GP Socialista Canario, sobre la empresa 
adjudicataria para las terapias respiratorias domiciliarias, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Sanidad.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de noviembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Eulalia Guerra de Paz, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 175 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Sanidad, para su respuesta 
oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Conoce su consejería si la nueva empresa 
adjudicataria para las terapias respiratorias 
domiciliarias en Canarias está inscrita en el Registro de 
Autorización de Medicamentos de la Agencia Española 
de Medicamentos y Productos Sanitarios?
	 Canarias, a 4 de noviembre de 2010.- La diputada 
del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Eulalia 
Guerra de Paz.

7L/PO/C-1244 De la Sra. diputada D.ª Francisca Luengo 
Orol, del GP Socialista Canario, sobre financiación de la 
residencia de mayores de Gáldar en 2011, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 5.286, de 11/11/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 
de noviembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 10.- Asuntos tratados fuera del orden del día

	 Preguntas orales en comisión

	 10.13.- De la Sra. diputada D.ª Francisca Luengo 
Orol, del GP Socialista Canario, sobre financiación de la 
residencia de mayores de Gáldar en 2011, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la 
Comisión de Asuntos Sociales, Juventud y Vivienda.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto 
en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de noviembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Francisca Luengo Orol, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 175 y concordantes del Reglamento 
del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. 
consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para 
su respuesta oral ante la comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Va a financiar el Gobierno de Canarias la residencia 
de mayores de Gáldar, en Gran Canaria, en 2011, y en 
qué cuantía?
	 Canarias, a 9 de noviembre de 2010.- La diputada 
del Grupo Parlamentario Socialista Canario, 
Francisca Luengo Orol.
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En trámite

7L/PE-3158 De la Sra. diputada D.ª Dulce Xerach 
Pérez López, del GP Coalición Canaria (CC), sobre 
el incentivo a los rent a car para el uso de coches 
eléctricos, dirigida al Gobierno.

(Registro de entrada núm. 5.193, de 3/11/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 
de noviembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas con respuesta por escrito

	 5.1.- De la Sra. diputada D.ª Dulce Xerach Pérez 
López, del GP Coalición Canaria (CC), sobre el incentivo 
a los rent a car para el uso de coches eléctricos, dirigida al 
Gobierno.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia, su tramitación 
con respuesta por escrito, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de noviembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Dulce Xerach Pérez, diputada de Coalición 
Canaria, al amparo de lo dispuesto en el artículo 170, 
siguientes, formula la siguiente pregunta al Gobierno, 
para su respuesta por escrito.

Pregunta

	 ¿Qué acciones ha puesto en marcha el Gobierno 
de Canarias en relación con el incentivo a los rent 
a car para el uso de coches eléctricos y por tanto 
sostenibles?
	 Canaria, a 2 de noviembre de 2010.- La diputada, 
Dulce Xerach Pérez.

Contestaciones

7L/PE-2621 Del Gobierno a la pregunta de la 
Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta Acosta, 
del GP Socialista Canario, sobre empleos en la 
acuicultura para personas con discapacidad, dirigida 
a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Alimentación.

(Publicación: BOPC núm. 81, de 22/3/10.)
(Registro de entrada núm. 5.176, de 2/11/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 
de noviembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas con respuesta por escrito

	 Contestaciones a las preguntas

	 6.1.- De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta 
Acosta, del GP Socialista Canario, sobre empleos en 
la acuicultura para personas con discapacidad, dirigida 
a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación 
a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada 
a la señora diputada que la formuló conforme a lo 
ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se 
acuerda tener por recibida dicha contestación y dado 
curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de noviembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Carmen María 
Acosta Acosta, del Grupo Parlamentario Socialista 
Canario, sobre:

Empleos en la acuicultura para personas con 
discapacidad,

recabada la información de la Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio, por el presente se traslada 
la contestación del Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente:
	 “Consultados los contratos registrados en la 
ocupación de acuicultura durante las dos últimas 

PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO
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anualidades, se constata que no se han realizado 
contrataos en esta ocupación a los colectivos a los que 
hace alusión la diputada proponente en el enunciado 
de su iniciativa.”
	 Lo que se comunica a los efectos previstos en el 
artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 29 de octubre de 2010.- 
El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento 
y de Participación Ciudadana, Mario Pérez 
Hernández.

7L/PE-3056 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado 
D. Fernando Figuereo Force, del GP Popular, sobre 
adjudicación de la nueva planta desaladora de 
Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas 
y Transportes.

(Publicación: BOPC núm. 305, de 4/10/10.)
(Registro de entrada núm. 5.216, de 5/11/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 
de noviembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas con respuesta por escrito

	 Contestaciones a las preguntas

	 6.2.- Del Sr. diputado D. Fernando Figuereo Force, 
del GP Popular, sobre adjudicación de la nueva planta 
desaladora de Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas y Transportes.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación 
a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada 
al señor diputado que la formuló conforme a lo 
ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se 
acuerda tener por recibida dicha contestación y dado 
curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de noviembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario 
del Gobierno, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado 
D. Fernando Figuereo Force, del GP Popular, sobre:

Adjudicación de la nueva planta desaladora de 
Lanzarote,

recabada la información de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, por el presente se traslada 

la contestación del Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente:
	 “En el día de la fecha está adjudicada 
provisionalmente, pendiente de que la adjudicataria 
presente la documentación justificativa de hallarse 
al corriente de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social y resto de documentos que determina 
el apartado 4 del art. 135 de la Ley de Contratos del 
Sector Público.”
	 Lo que se comunica a los efectos previstos en el 
artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 4 de noviembre de 
2010.- El viceconsejero de Relaciones con el 
Parlamento y de Participación Ciudadana, Mario 
Pérez Hernández.

7L/PE-3092 Del Gobierno a la pregunta de la 
Sra. diputada D.ª Dulce Xerach Pérez López, del 
GP Coalición Canaria (CC), sobre fomento de la 
eficiencia energética en las empresas, dirigida al 
Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio.

(Publicación: BOPC núm. 316, de 15/10/10.)
(Registro de entrada núm. 5.177, de 2/11/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 
de noviembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas con respuesta por escrito

	 Contestaciones a las preguntas

	 6.3.- De la Sra. diputada D.ª Dulce Xerach Pérez 
López, del GP Coalición Canaria (CC), sobre fomento 
de la eficiencia energética en las empresas, dirigida al 
Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 
la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de noviembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario 
del Gobierno, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada 
D.ª Dulce Xerach Pérez López, del GP Coalición 
Canaria (CC), sobre:
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Fomento de la eficiencia energética en las empresas,

recabada la información de la Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio, por el presente se traslada 
la contestación del Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente:
	 “El Gobierno de Canarias ha tomado medidas activas 
de fomento de la eficiencia energética en las empresas, 
para facilitar el cumplimiento de los objetivos de 
reducción de emisiones de CO2 establecidos en el 
Plan Nacional de Asignación de Derechos de Emisión, 
llevando a cabo, a través de la Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio, una convocatoria anual de 
concesión de subvenciones para la realización de 
distintas actuaciones que fomenten el ahorro y la 

eficiencia energética, destinadas a diferentes sectores 
empresariales: industrial, edificación, transporte, 
agrícola y pesquero. 
	 Se adjunta tabla de los datos relativos a 
las subvenciones concedidas mediante estas 
convocatorias a empresas, durante las anualidades 
2006, 2007, 2008 y 2009, estando esta última ya 
aprobada y pendiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Canarias”.
	 Lo que se comunica a los efectos previstos en el 
artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 29 de octubre de 2010.- 
El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento 
y de Participación Ciudadana, Mario Pérez 
Hernández.
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7L/PE-3106 Del Gobierno a la pregunta de la 
Sra. diputada D.ª María Belén Morales Cabrera, 
del GP Socialista Canario, sobre subvenciones del 
Programa de Promoción del Empleo Autónomo, dirigida 
al Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio.

(Publicación: BOPC núm. 316, de 15/10/10.)
(Registro de entrada núm. 5.178, de 2/11/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 
de noviembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas con respuesta por escrito

	 Contestaciones a las preguntas

	 6.4.- De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales 
Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre subvenciones 
del Programa de Promoción del Empleo Autónomo, 
dirigida al Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 
la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de noviembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario 
del Gobierno, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada 
D.ª María Belén Morales Cabrera, del GP Socialista 
Canario, sobre:

Subvenciones del programa de promoción del empleo 
autónomo,

recabada la información de la Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
	 “El Servicio Canario de Empleo, entre 1 de enero a 30 
de septiembre de 2010, ha concedido 1.669 subvenciones 
con cargo al Programa de Promoción del Empleo 
Autónomo”.
	 Lo que se comunica a los efectos previstos en el 
artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 29 de octubre de 2010.- 
El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento y de 
Participación Ciudadana, Mario Pérez Hernández.

7L/PE-3107 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada 
D.ª María Belén Morales Cabrera, del GP Socialista 
Canario, sobre subvenciones para fomentar la creación 
y consolidación de empresas, dirigida al Sr. consejero de 
Empleo, Industria y Comercio.

(Publicación: BOPC núm. 316, de 15/10/10.)
(Registro de entrada núm. 5.179, de 2/11/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 
de noviembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas con respuesta por escrito

	 Contestaciones a las preguntas

	 6.5.- De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales 
Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre subvenciones 
para fomentar la creación y consolidación de empresas, 
dirigida al Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 
la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto 
en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de noviembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María Belén 
Morales Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre:

Subvenciones para fomentar la creación y consolidación 
de empresas,

recabada la información de la Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
	 “El Servicio Canario de Empleo, entre 1 de enero a 30 
de septiembre de 2010, ha resuelto el primer periodo de la 
convocatoria, para el año 2010, de subvenciones dirigidas 
a fomentar la creación y consolidación de empresas 
calificadas como I+E, de empresas de Economía Social y 
de Empresas de Inserción. En este sentido, el número de 
subvenciones concedidas ha sido de 60”.
	 Lo que se comunica a los efectos previstos en el 
artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 29 de octubre de 2010.- 
El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento y de 
Participación Ciudadana, Mario Pérez Hernández.
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7L/PE-3108 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada 
D.ª María Belén Morales Cabrera, del GP Socialista 
Canario, sobre subvenciones para fomento del empleo y 
mejora de las cooperativas y sociedades laborales, dirigida 
al Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio.

(Publicación: BOPC núm. 316, de 15/10/10.)
(Registro de entrada núm. 5.180, de 2/11/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 
de noviembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas con respuesta por escrito

	 Contestaciones a las preguntas

	 6.6.- De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales 
Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre subvenciones 
para fomento del empleo y mejora de las cooperativas y 
sociedades laborales, dirigida al Sr. consejero de Empleo, 
Industria y Comercio.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 
la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de noviembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María Belén 
Morales Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre:

Subvenciones para fomento del empleo y mejora de las 
cooperativas y sociedades laborales,

recabada la información de la Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
	 “El Servicio Canario de Empleo, ha resuelto la 
convocatoria, para el año 2010, de subvenciones dirigidas 
a fomentar el empleo y mejorar la competitividad en las 
cooperativas y sociedades laborales. En este sentido, el 
número de subvenciones concedidas ha sido de 22”.
	 Lo que se comunica a los efectos previstos en el 
artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 29 de octubre de 2010.- El 
viceconsejero de Relaciones con el Parlamento y de 
Participación Ciudadana, Mario Pérez Hernández.

7L/PE-3109 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada 
D.ª María Belén Morales Cabrera, del GP Socialista 
Canario, sobre subvenciones para inserción sociolaboral en 
empresas de inserción, dirigida al Sr. consejero de Empleo, 
Industria y Comercio.

(Publicación: BOPC núm. 316, de 15/10/10.)
(Registro de entrada núm. 5.181, de 2/11/10.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 11 
de noviembre de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas con respuesta por escrito

	 Contestaciones a las preguntas

	 6.7.- De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales 
Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre subvenciones 
para inserción sociolaboral en empresas de inserción, 
dirigida al Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a 
la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado 
por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener 
por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 11 de noviembre de 2010.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Excmo. Sr. secretario del 
Gobierno, en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María Belén 
Morales Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre:

Subvenciones para inserción sociolaboral en empresas 
de inserción,

recabada la información de la Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
	 “Que en el Boletín Oficial de Canarias nº 133, de 8 de 
julio, se publicó la Resolución de 29 de junio de 2010, del 
Presidente, por la que se establece la convocatoria para el 
año 2010 para la concesión de subvenciones dirigidas a la 
Inserción Sociolaboral en Empresas de Inserción, en el marco 
del Plan Canarias Emplea, incluidas en la Programación 
2010, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo. 
	 Que en el resuelvo cuarto de la convocatoria “Plazo 
de presentación de solicitudes” se establece que el plazo 
de presentación de solicitudes para la obtención de las 
precitadas subvenciones se extenderá desde el día siguiente 
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a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
Canarias hasta el 15 de septiembre del 2010.
	 En este sentido y en base a lo anteriormente expuesto, 
se informa que, actualmente, se está en fase de resolución 
de la convocatoria y que este Servicio Canario de 
Empleo dispone de un plazo de tres meses contados a 
partir del día en que terminó el plazo de presentación de 

solicitudes para dictar la resolución del procedimiento de 
concesión”.
	 Lo que se comunica a los efectos previstos en el 
artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 29 de octubre de 2010.- 
El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento y de 
Participación Ciudadana, Mario Pérez Hernández.
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